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Este certificado se convertirá en autorización de suministro definitivo cuando se obtenga la licencia de apertura o autorización de inicio de actividad.      
La puesta en marcha de las instalaciones, con independencia del sellado del certificado, estará supeditada a la acreditación del cumplimiento de los     
Reglamentos de Seguridad que le afecten y a la obtención de las autorizaciones correspondientes. Las industrias no podrán iniciarsu actividad hasta    
no haber obtenido las autorizaciones correspodientes al conjunto de la actividad industrial.                                                                                               
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Instalación de bañera de hidromasaje con transformador separador                                                                                      



C.G.P. 2x10+10 0,6/1kV
XLPE Fusible

Contador
ICP 25A

IGA 32A I.Dif 40A 30mA

10A

16A

25A

16A

16A

16A

16A

2x1,5+1,5
C1 Iluminacion          

2x2,5+2,5
C2 TC Usos Varios           

2x6+6
C3 Cocina-Horno           

2x2,5+2,5
C4(1) Lavavajillas           

2x2,5+2,5
C4(2) Termo           

2x2,5+2,5
C4(3) Lavadora            

2x2,5+2,5
C5 Baño y cocina           

Esquema del circuito
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DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE INSTALACIÓN

INSTALACIONES QUE REQUIEREN MEMORIA TÉCNICA DE DISEÑO                                                                  

INSTALACIONES QUE PRECISAN PROYECTO (Cuadro 3.1 ITC-BT-04)                                                                

Requerirán Memoria Técnica de Diseño todas las Instalaciones- sean nuevas, ampliaciones o modificaciones - no          
incluidas en los grupos indicados a continuación                                                                                                                   

Para su ejecución, precisan elaboración de proyecto las nuevas instalaciones siguientes:                                                  

Grupo         Tipo de instalación          Proyecto     Inspección Inicial    

a

b

c

d

e

f

g

h

i

j

k

l

m

n

o

Las correspondientes a industrias, en general.                                

Las correspondientes a                                                                    
b.1 Locales húmedos, polvorientos o con riesgo de corrosión;       
b.2 Bombas de extracción o elevacion de agua, sean industriales o no.       

Las correspondientes a                                                                    
c.1 Locales mojados:                                                                                       
c.2 Generadores y convetidores;                                                                    
c.3 Conductores aislados para caldeo, excluyendo las de viviendas             

d.1 De carácter temporal para alimentación de maquinaria de obras en construcción.                   
d.2 De carácter temporal en locales o emplazamientos abiertos;                  

Las de edificios destinados principalmente a viviendas, locales comerciales y oficinas,      
que no tengan la consideración de locales de pública concurrencia, en edificación             
vertical u horizontal.                                                                                                                

Las correspondientes a viviendas unifamiliares                                             

Las de garajes que requieren ventilación forzada.                                         

Las de garajes que dispongan de ventilación natural.                                    

Las correspondientes a locales de pública concurrencia;                              

Las correspondientes a:                                                                                  
j.1 Líneas de baja tensión con apoyos comunes con las de alta tensión;      
j.2 Máquinas de elevación y trasporte;                                                            
j.3 Las que utilicen tensiones especiales;                                                       
j.4 Las destinadas a rótulos luminosos salvo que se consideren instalaciones de Baja     
tensión según lo establecido en la ITC-BT 44;                                                                     
j.5 Cercas eléctricas                                                                                        
j.6. Redes aéreas o subterraneas de distribución.                                          

Instalación de alumbrado exterior                                                                   

Las correspondientes a locales con riesgo de incendio o explosion, excepto garajes               

Las de quirófanos y salas de intervención                                                                                  

Las correspondientes a piscinas y fuentes.                                                                                

Todas aquellas que, no estando comprendidas en los grupos anteriores, determine el            
Ministerio de Ciencia y Tecnología, mediante la oportuna Disposición                                      

P=Potencia prevista en la instalación, teniendo en cuenta lo estipulado en la ITC-BT-10)           
Asimismo, requerirá elaboración de proyecto las ampliaciones y modificaciones de las                         

instalaciones siguientes:                                                                                                                    
Las ampliaciones de las instalaciones de los tipos (b,c,g,i,j,l,m) y modificaciones de mportancia de      
las instalaciones señaladas en el cuadro anterior .                                                                                    

Las ampliaciones de las instalaciones que, siendo de los tipos señalados en el cuadro anterior no     
alcanzasen los límites de potencia prevista establecidos para las mismas, pero que los superan al    
producirse la ampliación.                                                                                                                          

Las ampliaciones e instalaciones que requirieron proyecto original mente si en una o en varias             
ampliaciones se supera el 50% de la potencia prevista en el proyecto anterior.                                       

Si una instalación esta comprendida en más de un grupo de los especificados anteriormente se le            
aplicará el criterio más exigente de los estableidos para dichos grupos.                                                        

a)    

b)    

c)    

Legislación aplicable:                         
-Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.                                 
-RD 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión y sus                         
Instrucciones técnicas complementarias.                                                                                                                                    
-Orden de 7 de novienbre de 2000, de la Consejeria de Industria, Comercio y Turismo, sobre carnés profesionales y           
empresa instaladoras y mantenedoras autorizadas.                                                                                                                   

Documentación técnica a presentar:                                                
-Para las instalaciones que no precisen proyecto:              esta carpeta, la hoja solicitud de inscripción, la hoja resumen de     

características y el resto de documentación que se indica al dorso de la carpeta que completa los requisitos de la Memoria     
Técnica de Diseño (adjuntando las hojas anexas que se consideren necesarias)                                                                          

-Para las instalaciones que precisen proyecto:                   esta carpeta, la hoja solicitud de inscripción, la hoja resumen de     
características, el correspondiente proyecto, dirección de obra y en su caso inspección inicial.                                                    

P>20kW    

P>10kW    

P>10kW    

P>50kW    

P>100kW por   
caja gral de       
protección.        

P>50kW    

Cualquiera que sea   
su ocupación             

De más de 5 plazas   
de estacionamiento   

Sin límite.         

Sin límite de     
potencia           

Sin límite.         

Mojados > 25 kW  

Los de más de 25      
plazas.                       

Los de más de 25      
plazas.                       

>100kW    

P>5kW      >5kW          

Sin límite.         

Sin límite.         Sin límite.         

Todos los de clase I           

P>5kW      P>10kW    

Según              
corresponda.    

Ampliaciones y    
Modificaciones     
de Importancia     
de las indicadas   
anteriormente      

P�



�����
	�4���
�����
�
��!�������������

�"#�
&
"������4���
�����
�
��!�����������

���
�,*�����
�
��!���*�����������������������

ADELAIDA SANCHEZ VILLEGAS                                                                                                                            

40899055-H                                                                      

AZOGÜEJO, 5                                                                                                           10                                              

SEGOVIA                                                               40001                                        

SEGOVIA                                                                                    

921 859 258                                                

BT - 123456 - 04                                                                                                         



CONSEJOS PARA UNA MEJOR UTILIZACIÓN DE SU INSTALACIÓN

1

4

3

2

Antes de efectuar su póliza    
de abono (contrato) con la     
Cía. Suministradora,              
asesórese con el Instalador   

electricista Autorizado, la propia 
Compañía o profesional              
competente para elegir la tarifa   
y potencia más conveniente        
para usted.                                  

No sobrepasar                    
simultáneamente la             
potencia contratada con la  
Cía. Suministradora de       

energía, puesto que se le            
disparará el ICP (interruptor de   
control de potencia), dejándole    
a usted sin servicio en toda la     
vivienda o local.  Desconecte      
algún aparato (los de más           
potencia) y vuelva a accionar el  
ICP, desconecte el Interruptor     
General, y vuelva a conectar el   
ICP.  Si aún así se dispara,         
avise a su compañía                    
suministradora porque la avería  
está en el ICP.                             

Si se le dispara el IAD       
(interruptor automático      
diferencial) en el cuadro    
general de mando y          

protección, actué de la forma    
siguiente:                                   

desconecte los aparatos y         
lámparas de dicho circuito, y      
vuelva a accionar el PIA.  Si no 
se dispara, la avería es de los   
aparatos.  Si se dispara             
nuevamente tiene avería en       
este circuito, por lo que tendrá   
que avisar a su instalador          
Autorizado.                                 

Si se le dispara un PIA       
(pequeño interruptor           
automático) en el cuadro    

general de mando y protección,  
puede ser debido a estos dos     
casos.                                          

a) Desconecte todos los PIAS   
y conecte el IAD.                       
b) Vaya conectando uno a uno    
todos los PIAS y el cirucito que   
le haga disparar nuevamente el  
IAD es donde existe la avería.     
En este caso,                               



CONSEJOS PARA UNA MEJOR UTILIZACIÓN DE SU INSTALACI ÓN

7

5

a) Que el circuito que protege     
dicho PIA  está sobrecargado,    
en cuyo caso deberá ir                
desconectando aparatos o          
lámparas hasta conseguir           
reponer de nuevo el citado PIA.  

Compruebe con                   
periodicidad (una vez al      
año por lo menos) y por      

Compruebe con                 
periodicidad (una vez al    
mes por lo menos) su        
IAD. Pulse el botón de       

prueba, y si no dispara es que  
está averiado , por tanto, no      
está usted protegido contra       
derivaciones.  Avise a su           
Instalador Autorizado.               

b) Que en el circuito o en los      
aparatos y lámparas                    
conectados a él, se haya            
producido un cortocircuito.          
Proceda como en el caso            
anterior (3b), para ver si dicha    
avería  es de algún aparato o     
de la instalación.  Deje                
desconectado dicho PIA y           
funcione con el resto de la          
instalación.                                  

medio de su Instalador                
Autorizado la red de tierra de su 
vivienda o local.                           

6

Manipule todos los              
aparatos eléctricos,            
incluso el teléfono,              

SIEMPRE con las manos   
secas y evite estar descalzo   
o con los pies húmedos.         

Y NUNCA los manipule cuando        
esté en el baño o bajo la ducha.       
¡El agua es conductora de                
electricidad! Si hay un fallo               
eléctrico en la instalación o en el      
aparato utilizado, usted corre el        
riesgo de electrocutarse.  Ojo con    
las radios, secadores de pelo,          
aparatos de calor al borde de la        
bañera: pueden caerse al agua y      
electrocutarse.                                   



CONSEJOS PARA UNA MEJOR UTILIZACIÓN DE SU INSTALACI ÓN

11

9
En el caso de manipular      
algún aparato eléctrico,       
desconecte previamente     
el IAD del cuadro general    

No usar nunca aparatos    
eléctricos con cables         
pelados,                             

clavijas y enchufes rotos, etc.   
10

No hacer varias                  
conexiones en un mismo    
enchufe, (no utilizar            

y compruebe siempre que no     
existe tensión.                            

8 Compruebe las                  
canalizaciones eléctricas  
empotradas antes de        

taladrar una pared o un techo.  
Puede electrocutarse al             
atravesar una canalización con 
la taladradora.                           

ladrones o clavijas múltiples).   

12
No deje aparatos            
eléctricos conectados     
al alcance de los niños   
y procure  tapar los         

enchufes a los que tengan            
acceso.                                          



CONSEJOS PARA UNA MEJOR UTILIZACIÓN DE SU INSTALACI ÓN

14

necesarias modificaciones,          
éstas deberán ser efectuadas      
por un instalador autorizado.        

13 Absternerse de intervenir  
en su instalación para       
modificarla.  Si son            

Cuando un receptor          
(electrodoméstico,             
máquina, etc) le dé            
"calambre", es porque       

corriente.  Cada aparato tiene   
su potencia.  Como cada toma  
de corriente  tiene la suya.        
Vea la 'Instalación Interior de    
su vivienda o local' de esta        
Guía y adecúe los aparatos a   
enchufar con las tomas.  Si la   
potencia del Aparato es             
superior a los Amperios que      
permite enchufar la toma de      
corriente, puede quemarse la    
base del enchufe, la clavija e    
incluso la instalación.                

contacto de la parte metálica.   
Para ello debe llamar al            
Instalador Autorizado para que 
localice la fuga.                         

15 Al desconectar los             
aparatos no tire del           
cordón o hilo, sino de        

la clavija     

16No se puede enchufar       
cualquier aparato en         
cualquier toma de              

hay derivación de corriente      
de los hilos conductores o en   
algún elemento metálico del    
electrodoméstico.                     
Normalmente se Dispara el      
Diferencial.  Localizar el           
aparato o parte de la                
instalación donde se produce  
y aislar devidamente al            
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ACLARACIONES PARTICULARES            

Junta de            
Castilla y León  

Consejeria de Economía y Empleo          

ANEXO DE INFORMACIÓN AL USUARIO

NOTA: Esta documentación estará redactada y firmada por el Instalador Autorizado de la categoría correspondiente a la instalación       
o por el Técnico competente                                                                                                                                                                             


